
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., tres de noviembre de dos mil veintidós 

 

RADICADO No. 2021-00336 

PROCESO:   VERBAL – PERTENENCIA 

DEMANDANTE:   SARA ISABEL BERJAN CORTAVARRIA  

DEMANDADOS:  JOSÉ ACCEL GARAVITO RAMOS Y OTROS 

 

Téngase en cuenta que el demandado JOSÉ ACCEL GARAVITO RAMOS –su 

apoderado- presentó demanda de reconvención en correo electrónico del 28/10/2021 

a la cual se dará trámite una vez notificados todos los demandados (faltan las personas 

indeterminadas) de conformidad con el inciso segundo del art. 371 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(3) 
NA 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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